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SICGMA 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. Veintiséis, (26) de octubre 
de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 
RADICADO:         2020-487 

PROCESO :         VERBAL(PRESCRIPCIÓN  EXTRAORDINARIA  ADQUISITIVA  DE 

DOMINIO) 

DEMANDANTE:   MINDRED DEL CARMEN TORRES FUENTES 

DEMANDADO :    ELIZABETH FUENTES AGUILA 

PROVIDENCIA  : AUTO - 26/10/2021 - REQUIERE   

 
1. ASUNTO 

 
Procede el Despacho a pronunciarse respecto de solicitud de designación de curador 
ad litem, incoada por la parte actora. 
 

2. CONSIDERACIONES 
 
Revisado el proceso que nos ocupa, se observa que, en providencia del 02 de julio de 

2021, se resolvió lo siguiente: 

1. Ejercer control de legalidad de que trata el artículo 132 del Código General del 

Proceso. 

2. Dejar sin efectos la inscripción efectuada el 16 de marzo de 2021 en el registro 

nacional de personas emplazadas a cargo de la demandada ELIZABETH   FUENTES   

AGUILA ELIZABETH   FUENTES   AGUILA   Y PERSONAS INDETERMINADAS que 

se crean con derechos sobre el inmueble ubicado en la carrera 39 No. 47-99 Barrio El 

Rosario en la ciudad de Barranquilla, según los argumentos esgrimidos en el presente 

proveído. 

3.Requerir a la parte demandante a fin de que allegue la constancia de inscripción 

de la demanda en el folio de matrícula No. 040-264652, tal como lo indica el 

artículo 375 del CGP. 

Posteriormente, en memorial la parte demandante alegó allegar constancia de la 

inscripción de la demanda, anexando lo siguiente: 
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De lo anterior, se colige que, si bien es cierto el apoderado alude presentar la constancia 

de inscripción de la demanda en el correspondiente folio de matrícula, no lo es menos 

que, lo aportado es el recibo de pago de la solicitud de certificado de tradición, más no 

el certificado como tal, en el que pueda apreciarse la radicación de la inscripción referida 

a través de la anotación correspondiente. 

Empero, se observa que, mediante actuación del 10 de agosto de 2021, por parte de la 

secretaria, se procedió nuevamente a realizar la inscripción en el Registro de Personas 

Emplazadas a ELIZABETH FUENTES AGUILAR y PERSONAS INDETERMINADAS 

QUE SE CREAN CON DERECHO SOBRE EL BIEN OBJETO DEL LITIGIO; no 

obstante, ello no era conducente, en la medida en que, aún no se cuenta con la 

constancia de inscripción de la demanda en el folio de matrícula. 

El artículo 132 del Código General del Proceso establece: 
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“…Control de legalidad. Agotada cada etapa del proceso el juez deberá realizar control 

de legalidad para corregir o sanear los vicios que configuren nulidades u otras 

irregularidades del proceso, las cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, no se 

podrán alegar en las etapas siguientes, sin perjuicio de lo previsto para los recursos de 

revisión y casación…” 

De otra parte, el inciso quinto del numeral 7 del artículo 375 del Código General del 

Proceso, señala: 

“(…)  

Inscrita la demanda y aportadas las fotografías por el demandante, el juez ordenará la 

inclusión del contenido de la valla o del aviso en el Registro Nacional de Procesos de 

Pertenencia que llevará el Consejo Superior de la Judicatura, por el término de un (1) 

mes, dentro del cual podrán contestar la demanda las personas emplazadas; quienes 

concurran después tomarán el proceso en el estado en que se encuentre. (…)” 

(Resaltado fuera de texto original).  

En ese orden de ideas, este Despacho judicial, procederá a dejar sin efectos la 

inscripción efectuada el 10 de agosto de 2021 en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas a cargo de la demandada ELIZABETH FUENTES AGUILAR y PERSONAS 

INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON DERECHO SOBRE EL BIEN OBJETO DEL 

LITIGIO ubicado en la carrera 39 No. 47-99 Barrio El Rosario en la ciudad de 

Barranquilla, según los argumentos esbozados en líneas previas y, en consecuencia, 

se requerirá a la parte demandante a fin de que allegue la constancia de inscripción de 

la demanda en el folio de matrícula, tal como lo indica la norma en cita. 

De otra parte, se observa que, la demanda fue dirigida contra la señora ELIZABETH 

FUENTES DEL ÁGUILA: 

 

Sin embargo, del certificado de tradición aportado como anexo de la demanda, se 

advierte que, se hace referencia a la demandada de dos formas, así: ELIZABETH 

FUENTE DE AGUILAR y ELISABETH FUENTES DEL ÁGUILA: 
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Aunado a ello, en la Escritura Pública No. 1.083 del 25 de julio de 1.940, allegada por 

la parte actora, dentro del acervo probatorio, se colige lo siguiente: 

 

La parte demandante, en la demanda dice demandar a la señora, ELIZABTEH 

FUENTES DEL AGUILA. 

De manera, en la medida en que advierte tal confusión, en lo que, al nombre de la 

demandada, se torna necesario tomar las medidas necesarias, a efectos de que se 

esclarezca lo pertinente y se tenga total certeza respecto de la identificación, esto es 

nombre y número de cédula de ciudadanía, de la demandada ELIZABETH FUENTES. 

Siguiendo dicha línea argumentativa, se procederá a requerir a la Registraduría 

Nacional del Estado Civil, a fin de que a costas de la parte demandante,  informe si (i) 

registra en sus archivos a persona con el nombre ELISABETH FUENTES DE AGUILAR 

y ELIZABETH FUENTES DEL AGUILA y, en caso afirmativo, (ii) señale con qué número 

de cédula de ciudadanía se identifica, (iii) indique si aparece en sus archivos registrada 

cédula de identidad postal No. 23.539 L, de Barranquilla.  

Por lo expuesto el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Oralidad,  
 

R  E  S  U  E  L  V E 
 

1. Ejercer control de legalidad de que trata el artículo 132 del Código General del 
Proceso. 



RADICADO:         2020-487 

PROCESO :         VERBAL(PRESCRIPCIÓN  EXTRAORDINARIA  ADQUISITIVA  DE DOMINIO) 

DEMANDANTE:   MINDRED DEL CARMEN TORRES FUENTES 

DEMANDADO :    ELIZABETH FUENTES  

PROVIDENCIA  : AUTO - 26/10/2021 – CONTROL DE LEGALIDAD- REQUIERE 

 

5 
Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 7 Edificio Centro Cívico 

PBX: 3885005 Ext. 1065    Correo  cmun07ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 

2. Dejar sin efectos la inscripción efectuada el 10 de agosto de 2021 en el Registro 
Nacional de Personas Emplazadas a cargo de la demandada ELIZABETH 
FUENTES AGUILAR y PERSONAS INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON 
DERECHO SOBRE EL BIEN OBJETO DEL LITIGIO ubicado en la carrera 39 
No. 47-99 Barrio El Rosario en la ciudad de Barranquilla, según los argumentos 
esgrimidos en el presente proveído. 
 

3. Requerir nuevamente a la parte demandante a fin de que allegue la constancia 
de inscripción de la demanda en el folio de matrícula No. 040-264652, tal como 
lo indica el artículo 375 del CGP.  
 

4. Oficiar  a la Registraduría Nacional del Estado Civil, para que a costas de la parte 

demandante,  informe si (i) registra en sus archivos a persona con el nombre 

ELISABETH FUENTES DE AGUILAR y ELIZABETH FUENTES DEL AGUILA y, 

en caso afirmativo, (ii) señale con qué número de cédula de ciudadanía se 

identifica, (iii) indique si aparece en sus archivos registrada cédula de identidad 

postal No. 23.539 L, de Barranquilla. Líbrense los oficios del caso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
DILMA ESTELA CHEDRAUI RANGEL 

Juez 
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